
personas o sus representantes que más abajo se relacio-
nan y no resultando factible por causas no imputables a
esta Gerencia, se les cita a través del presente anuncio
para que comparezcan en la oficina de Facturación del
Hospital «Marqués de Valdecilla», sita en avenida Valde-
cilla, Pabellón 21, planta baja, Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados o sus
representantes acreditados deberán comparecer en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOC, en horario de
nueve a catorce, para notificarles por comparecencia
actos administrativos que les afectan, cuyas referencias
constan seguidamente, con la advertencia de que si no
atienden este requerimiento la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario precio público asistencia prestada Hos-
pital Valdecilla.
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Santander, 6 de julio de 2005.–El director gerente del
Hospital «Marqués de Valdecilla», Francisco Cárceles
Guardia.
05/9230

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos, a la
persona, ente jurídico o suus representantes, a quienes
no ha sido posible notificar por causas no imputables a
esta Gerencia de Atención Primaria, es por lo que a tra-
vés del presente anuncio se le cita para que comparezca
en las oficinas de la Gerencia de Atención Primaria 061,
sitas en la calle Cardenal Herrera Oria, s/n, edificio anexo
a la Residencia Cantabria, planta primera, 39011 Santan-
der.

En virtud de lo anterior dispongo que el citado, o sus
representantes debidamente acreditados, deberá compa-
recer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarle por
comparecencia actos administrativos que le afectan cuyas
referencias constan seguidamente, con la advertencia de
que si no atiende este requerimiento, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario.

–Apellidos y nombre o razón social: Saiz Pérez, José
Mauricio.

–NIF: 13714668-K.
–Número liquidación: 0472000468862.
Santander, 11 de julio de 2005.–La directora de Ges-

tión, Presentación García Marcos.
05/9237

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de  Fomento

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S(PF) 33/05.

Se hace saber a don Juan Jesús Leiva Arroyo,  con DNI
X6716594-T, cuyo último domicilio conocido es calle Isaac
Peral, 34, 1º, 39008 Santander (Cantabria), que en el pro-
cedimiento sancionador que se le sigue en esta Depen-
dencia, de referencia S(PF) 33/05, obra Resolución dic-
tada con fecha  20 de junio de 2005, cuya parte
dispositiva el del siguiente tenor literal:

«Primero. Sancionar a don Juan Jesús Leiva Arroyo,
con una multa de treinta euros (30,00 euros), como res-
ponsable de la infracción administrativa especificada en el
apartado tercero de los Fundamentos Jurídicos de esta
Resolución.


